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TRATADO GENERAL D~ COOPERACION y AM1STAD ENTRE
EL REINO DE ESPANA y LA REPUBUCA ARGENTINA

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

21039 TRATADO General de Cooperación .JI Amistad entre el
Reino de España y la República Argentina, hecho I!n
,\Jadrid el 3 de junio de 1988.

ARTíCULO 2

Las Partes. en tanto que naciones ~emocrátícas, .darán un impulso
sostenido a su cooperación económlca que trasclenda el esque~a
tradicional de las relaciones económicas internacio~l~sentre países, SlO
perjuicio de los compromisos internacionales adqumdos por cada una
de ellas. .

En este sentido. mediante el establecimiento y desarrol~o conJunt~ de
acciones para el relanzamiento económico de la Repúbh~a Arget:lt~na,
fomentarán su crecimiento industrial armónico, con la actIva partlclpa-
ción de los sectores privados de ambos países. _

A tal efecto, promoverán la asociación e:ntn.: ,Empresas de Espana y
de la Argentina, que favorezcan la modermzac.lOn .del aparat,? .p~oduc
tivo argentino con vistas a incrementar su efiCIenCIa, competItivldad y
capacidad exportadora.

El Reino de España y la Republica Argentina,
Unidos por vínculos históricos y participando de una misma

comunidad cultural,
Animados por el deseo de traducir en un instrumento de cooperación

los lazos de amistad que siempre han mantenido y con la sólÍda
intención de asegurar y fortalecer las relaciones mutuas que han
alcanzado una especial intensidad tras el retomo de ambos Estados al
sistema democrático,

Ante la proximidad de la fecha del V Centenario del Descubrimiento
de America -Encuentro de dos Mundos,

Convencidos de que la convivencia en democracia, tal como ha sido
decidida soberanamente por los pueblos de los dos países, es la única
forma de organización política capaz de responder a sus aspiraciones
~ticas y sociales,

Estlmando que la defensa de los derechos humanos es preocupación
prioritaria para los Gobiernos que consideren la democracia Como unico
camino viable para lograr la satisfacción plena de las legítimas aspiracio
nes de los pueblos,

Coincidiendo en la necesidad de considerar el desarrollo económico,
no sólo como un derecho inalienable sino como una condición necesaria
para el progreso social, la consolidación de un sistema de libertades y la
preservación de la paz,internacional,

Preocupados por el problema del endeudamiento externo que afecta
directamente al proceso de desarrollo al que aspiran los pueblos
iberoamericanos, y coincidiendo en la necesidad de resolver este
problema teniendo en cuenta las exigencias del crecimiento económico
y sus implicaciones sociales y políticas,

Considerando que existe, además.. una conexión del problema de la
deuda externa con las cuestiones de la financiación, la cooperación y el
comercio internacionales,

Teniendo presente la voluntad de ambos Estados de contribuir
eficazmente a la consolidación e intensificación de todos los vínculos
entre las dos regiones a las que respectivamente pertenecen,

Reafirmando que permanecen vigentes los principios establecidos en
la Declaración hispano-argentina, firmada en Madrid el 13 de junio
de 1984,

Poniendo de relieve la exigencia de completar mediante un Tratado
de carácter genera~ lo ya dispuesto en virtud de acuerdos específicos en
materia politica, consular, de cooperación económica, cultural, cientifica
y tecnológica y de otros convenios en vigor o que se pongan en marcha
sobre la base de este Tratado y en cumplimiento de lo recogido en el
Acta Que establece las Bases del Tratado General de Cooperación y
Amistad firmada en Madrid el I de febrero de 1988,

Han convenido 10 siguiente:

ARTICULO I

Las Partes instituirán un sistema regular de consultas políticas de
alto nivel que permita, por una parte, un conocimiento recíproco de las
acciones de ambos Estados en el campo internacional y, por otra,
procuren una armonización de sus posiciones en ese ámbito.

Las consultas se realizarán anualm-ente a traves del Ministeno de
Asuntos Exteriores de España y del Ministerio de Relaciones Exteriores
y Culto de la Republica Argentina.

las consultas tendrán lugar, alternativamente. en Madrid y Buenos
Aires.

La determinación de los funcionarios que formarán parte de las
respectivas delegaciones, la fecha de las reuniones y la agenda de trabajo
se concretarán por vía diplomática.

ARTiCULO 3

Dentro del espíritu del artículo 2, las Partes establecen un Programa
Integrado de cinco años, para contribuir a dinamizar la economía de la
Republica Argentina, que se detalla en el Acuerdo Económico in~egrante

del presente Tratado.
Como parte de este Programa, el Gobierno español pondrá a

disposición del Gobierno argentino facilidades financieras coneesionales
dirigidas a proyectos de inversión de carácter productivo realizados
mayoritariamente por el sector privado empresarial y se esforzará para
que la producción argentina acceda al mercado español con la mayor
flexibilidad posible.

Por su parte el Gobierno argentino, conforme a las disposiciones que
se precisan en el Acuerdo Económico, otorgará el mejor tratamiento
arancelario oue conceda a terceros países en acuerdos de cooperación de
similar contenido. En el mismo contexto y en lo que concierne a
proyectos del sector Público contemplados en el marco del Programa
Integrado, aplicará el procedimiento de adjudicación más ventajoso
utilizado en programas similares de cooperación ~on terceros países.
Asimismo, otorgará financiación a las exportaclOnes argentinas a
España.

Ambos Gobiernos se comprometen a promover y estimular inversio
nes en la Argentina orientadas al sector privado. En este sentido, d
Gobierno español favorecerá y promoverá la inversión de Empresas
españolas en la Argentina, poniendo a su disposición 100s mecanismos de
promoción y seguro previstos en el Acuerdo EconómICO.

El Gobierno argentino garantizará a las inversiones españolas realiza
das en el marco del Programa Integrado, la libre repatriación de capitales
)" la transferencia: de utilidades en las condiciones que en dicho Acuerdo
Económico se determinan.

ARTicULO 4

Ambas Partes coinciden en que la cooperación en el ámbito de la
ciencia y la tecnología es esencial para el fortalecimiento de ses
relaciones, capaz de contribuir significativamente al desarrollo conjunlo
y autosostenido de los dos países y a los esfuerzos que se lleven a cabo
en Otros campos de la cooperación, en especial, en lo económico. A tal
fin, establecerán un mecanismo de coordinación para la programación,
seguimiento y evaluación de los programas y proyectos de cooperación
en la materia.

ARTÍCULO 5

Ambas Partes se comprometen a incrementar la financiación de
programas, proyectos y acciones de cooperación, segun las prioridades
que se detallan en el Protocolo de Cooperación Científica y Tecnológica
que es parte del presente Tratado.

ARTícULO 6

Ambas Partes reafirman su convicción de Que la coop-:ración cultural
es un elemento fundamental para la consolidación de la democracia y
para intensificar y profundizar el entendimiento entre ambos pueblos,
enraizado en una lengua y un patrimonio cultural comunes.

ARTiCULO 7

Las Partes se comprometen a incrementar la financiación de progra
mas, proyectos y acciones en cooperación cultural segun las prioridades
que se detallan en el Protocolo correspondiente del presente Tratado.
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ARTICULO 8

Hecho en Madrid, a los tres días del mes de junio de mil novecientos
o,henta y ocho, en dos ejemplares originales. ambos igualmente
auténticos.

ARTícULO 14

El Acuerdo Económico, el Protocolo de Cooperación Cíentifica y
Tecnológica y el Protocolo Cultural forman parte integrante del presente
Tratado.

ARTicULO 9

Conforme a las normas que se establezcan en un acuerdo comple
mentario, los nacionales argentinos y españoles podrán votar en las
elecciones municipales del Estado en el que residen y del que no son
nacionales.

ACUERDO ECONOMICO ENTRE EL REINO. DE ESPAÑA y LA
REPUBLlCA ARGENTINA INTEGRANTE DEL: TRATADO

GENERAL DE COOPERACION y AMISTAD

ARTÍCULO 2

Dicho Programa Integrado conjunto alcanzará durante su vigencia
una cifra en torno a los tr'Cs mil millones (3.000.000,000) de dólares de
los Estados U nidos.

Los componentes fundamentales de dicho Programa consistirán en
apoyo financiero por parte del Gobierno español. Cl.ue pondrá ~
disposición del Gobierno argentino una cantídad,. aprOXImada de ~ml
millones (1.000,000.000) de dólares, y el compromiSO de ambos Gobier
nos de promover y movilizar inversiones en Argentina. o~enta.das al
sector privado, por un valor en torno a los dos ml1 mdlones
(2.000.000.000) de dólares, mediante la inversión de Empresas espano
las, de Empresas conjuntas españolas y argentinas y de Empresas
argentinas.

Las· asignaCiones de créditos se otorg.arán. mayoritariamente. a la
ejecución de proyectos de inversión de caracter productivo realizados
por el sector pri\'ado empresarial que tengan por objeto incrementar la
tecnología. favorecer la modernización y aumentar la capacidad exporta
dora dc dicho sector. y. en particular. de la pequena y mediana Empresa
argentma.

Hasta un 20 por 100 de dichas asignaciones de crédito podrá.
destinarse a la ejecución de proyectos en el sector público.

ARTiCULO 4

De igual forma. el Gobierno español se compromete. dentro de lo
pr\3VislO en ia legislación vigente. a destinar parte de los fondos ofrecidos
para financiar gastos necesarios a realizar en la Argentina en la ejecución,
de proyectos en el marco del presente Acuerdo. incluida la adquisición
de bienes de capital de origen argentino.

ARTíCLTO 5

ARTiCULO 3

De! apoyo financiero que oto~rá el Gobierno español mencionado
en el artículo 2. que incluye las iniciativas ya aprobadas. pero aún no
ejecutadas, un mínimo del 50 por 100 estará compuesto por créditos de
carácter concesionaL

La concesionalidad alcanzará un nivel no inferior al 30 por 100.
entendiéndose como tal la diferencia. en porcentaje. entre los valores
actuales a tipos de mercado de los desembolsos' y del servicio de la
deuda.

Las condiciones específicas de cada crédito se determinarán en
función de los requerimientos de cada proyecto o conjunto de proyectos
de inversión.

El Reino de España y la República Argentina.

Considerando:
Que el crecimiento armónico de los países contribuye a la estabilidad

política v social y al fortalecimiento de, las instituciones democráticas:
Que él Tratado General de CooperacIón y Amistad entre el Reino de

España y la República Argentina expresa la voluntad de am?üs
Gobiernos de intensificar y estrechar las relaciones entre los dos paises
y, sus pueblos; .-

Que ambos Estados aspiran al establecimiento de una nueva relación
bílatera~ sin perjuicio de los comproinisos internacionales adquiridos
por cada uno de ellos;

Que es deseo de ambos Estados consolídar esa relación, dándole un
impulso en el marco de una nueva visión de la coopenttión a través de
proyectos económicos realizados en forma conjunta;.

Que las economías de los ¡mises iberoamericanos, fuertemente
afectadas por las respectivas deudas externas, atraviesan po~ graves
dificultades, como enel.case de la República Argentina.

Que el año 1992 constituye u~a fecha de ~an significaci~n .para
ambos países, y Que, en consecuencia, es convemente el estableclmlent~

de acciones que supongan la intensificación de las relaciones económi
cas, lo que implicará una profundización en las relaciones entre los
pueblos de ambas naciones.

Acuerdan lo s~guiente:

ARTícULO 1

Promover y·desarrollar, conjuntamente, un Programa Integrado de
cinco años para contribuir a dinamizar la economía de la Republica
Argentína, y c~yo pri~cipal objeüv,? ~s el de fo~entar e.l .de~rroJJo
argentino de la mdustna y de los SefYl"CIOS con la activa partiCIpación de
los sectores privados de ambos paises. A tal efecto, promoverán las
asociaciones entre Empresas argentinas y españolas que fav1?rezcan la
modernización del aparato productivo argentmo. con vistas a mcremen
tar su eficiencia y competitividad para aumentar su capacidad exporta
dora.

RAtclL R. AUÜNSIN
Presidente de la Rcpúblic.a Alp'ntina

FELIPE GONZALEZ
Presidente de Gobierno Espado!

ARTicULO lO

Los nacionales de una Parte, residentes en el territorio de la otra.
podrán participar en la constitución y funcionamiento de Consejos de
Residentes y Asociaciones Civiles. con sujeción a Jos requisitos exigidos
por el derecho del Estado en que actúan, para que sirvan de cauce a la
colaboración de los residentes con las' oficinas consulares conforme a la
legislación del Estado acteditante.

ARTIcuLO 11

En aquellos terceros Estados en los que no existan oficinas consulares
de una de las Partes, sus nacionales podrán acudir a la oficina consular
de la otra y solicitar asistencia.

Esta asistencia podrá concederse con el beneplácito del Estado cuyo
nacional la haya solicitado y, en su caso, previa notificación y aceptación
por parte de las autoridades locales.

ARTiCULO 12

A fin de asegurar la protección y la defensa de los intereses y
derechos de sus respectivos nacionales. las Partes acuerdan celebrar un
Convenio sobre Funciones COnsulares, complementario de la Conven
ción de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, euya negociación
habrá de concluirse en el plazo másbTt've posible.

ARTiCULO 13

La¡, Partes facultan alas Autoridades designadas en el articulo 15.2
del presente Tratado para la celebración de los programas y proyectos
eSFciales de cooperación, que resulten necesarios para la ejecución del
presente Tratado, mediante acuerdos directos entre ellas.

Con sujeción a su legislación y de conformidad con el derecho
internacional. cada Parte otorgará a los nacionales de la otra facilidades
para la realización de actividades lucrativas, laborales o profe:;ionales,
por cuenta propia o ajena, en pie de igualdad COn los nacionales del
Estado de residencia, siempre que se hubieran concedido los permisos
de residencia o de trabajo necesarios para el ejercicio de dichas
actividades. La expedición de los permisos de' trabajo será gratuita.

Las respectivas autoridades garantizarán el efectivo goce de las
facilidades mencionadas, sujeto al criterio de reciprocidad.

ARTíCULO 15

1. Para el seguimiento y ejecución del presente Tratado. ambas
Panes convienen en establecer una Comisión de Alto Nivel, que será
presidida por los Ministros· de Relaciones Exteriores de ambos países.

2. Dicha Comisión contará con una Secretaría General, a efectos
(lel seg.uimientopermanente del Tratado. integrada. por parte española,
por el Secretario de Estado de Cooperación Internacional y para
lberoamética y el Secretario general de Política Exterior y, '.por parte
argentina, por el Subsecretario de Integración Económica, asi como por
lo~ Jefes de Misión respectivos.

3. La Comisión de Alto Nivel se reunirá anualmente, de forma
alternativa, en Madrid y Buenos Aires.

ARTiCULO 16

El presente Tratado entrará en vigor el ,último día del mes siguiente
al de ía fccha del canje de los Instrumentos de Ratificación.

Por lo que se refiere a la vigencia del Acuerdo Económico, se estará
a !o dispuesto en dicho Acuerdo.

Cada Par!.~ podrá denunciar, poi via diplomática el presente Tra
laoc. La denuncia surtirá efecto el último día del mes siguiente al de la
notificación al otro Estado Parte.
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mercado español con la máxima flexibilidad permitida por la legislación
comercial vigente en cada momento.

ARTíCULO 10

Ambos Gobiernos acuerdan la constitución de una Comisión Ejecu
tiva. presidida por el Secretario de Estado de Comercio de Espana y por
el Secretario de Industria y Comercio Exterior de la República Argen
!ina, la cual celebrará contactos periódicos con el objetivo de garantizar
un seguimiento efectivo de la realizaCIón del presente Acuerdo y
asegurar la resolución positiva de los compromisos adquiridos. La
Comisión Ejecutiva mformará de su labor a la ComiSión de Alto Nivel
creada por el Tratado.

ARTICULO 11

El presente A.cuerdo tendrá una valídez de cinco años. v entrará en
vigor. simultáneamente, con el Tratado General de Amistad y Coopera·
cion. del que es parte integrante. Al menos, seis meses antes de su
terminación, las dos Partes se reunirán para entablar conversaciones con
vistas a la celebra-eión del nuevo Acuerdo.

Hecho en Madrid, a los tres días del mes de junio de mil novecientos
ochenta y ocho. en dos ejemplares originales, ambos igualmente
auténticos.

-\RTÍCULO 6

Cn Comite Económico-Financiero. cuya composición será determi
nada por la Comisión Ejecutiva mencionada en el articulo 10. determi
nará. de eorouo acuerdo. los criterios para la elegibilidad de los
proyectos. así como los sectores prioritarios y montos. La constÍtución
dt,~! citado Comité Económico~Financierotendrá lugar en un plazo no
mayor de treinta dias a partIr de la entrada en vigor del presente
.--\.cuerdo.

ARTicULO 7

El Gobierno espanol promoverá y favorecerá la inversión de Empre
sas españolas publicas o prú·-adas en la Argentina a traves de:

- El Instituto Espanol de Comercio Exterior (ICEX). mediante La
promoción de la inversión directa \' la difusión a todos los niveles de los
potenciales proyectos de inversióñ.

- La Compañia Española de Financiación del Desarrollo
(COFlDES). que estImulara las ínversiones españolas en la Argentina '!
la coinwrsión entre Empresas españolas y argentinas mediante el apo-yo
financiero para su instalación. el otorgamiento de avales y garantias, y.
e,-entualmentc. con su panicipación. que será siempre minoritaria y
temporal en el capital de las Empresas creadas.

- La Compañia Española de Seguros de Crédito a la Exponación
lCESCE). mediante su disponibilidad para asegurar las inversiones
realizadas por personas fislcas o jurídicas residentes en España, de
conformidad con las disposiciones vigentes sobre pólizas de seguro de
inversión en el exterior.

FELIPE GONZALEZ
Presidente de Gobierno Español

RAUL R. ALFONSIN
Presidente de la República :\rgentina

ARTíCULO 8

Por su parte. el Gobierno argentino se compromete a:

8.1 Otorgar financiación a las exportaciones argentinas realÍzadas
en el marco del presente Acuerdo, a los fines de crear un clima propicio
que posibilite el incremento del flujo comercial entre los dos paises.
Dicha financiación se realizará bajo el régimen de Operaciones Activas
(OPR-\C). establecido por el Banco Central de la Republica Argentina,
estimándose como meta un monto de cien millones (100.000.000) de
dólares para la duración del presente Acuerdo, de los cuales, treinta
millones (30.000.000) estarán disponibles :para el bienio 1988/1989.

8.1 Que la importación de todos los equipos y bienes de capital de
origen español para la realización de proyectos de desarrollo a efectuarse
en cumplimiento del presente Acuerdo y que sean objeto de financiación
concesionaJ. gozará del mejor tratamiento arancelario que la República
Argentina concede o concediese en el marco de programas del mismo
contenido.

Este tratamiento no se aplicara en caso de:

A) Privilegios y ventajas otorgados. o que pudieren ser oto~dos
posteriormente. como consecuencia de zonas de libre comercio. umones
aduaneras u otras formas de integración económica establecidas o que
pudieran establecerse en el futuro por cualquiera de las Partes Contra
tantes. con sujeción a las normas del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio (GATT).

B) Privilegios y ventajas de carácter especial otorgados o que
pudieren ser otorgados por las dos Partes. de conformidad con las

- disposiciones del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comer
cio (GATT).

C) Ventajas preferendales que son o fueren concedidas para
facilitar el-tráfico vecinal fronterizo con países l.imitrofes.

8.3 Que las contrataciones de proyectos del sector publico argen
tino cuya ejecución se realice en el marco del presente Acuerdo podrán
ser adjudicadas directamente, siempre que las mismas sean objeto de
financiadón concesional y se den condiciones ventajosas de calidad y
precio.

8,4 Garantizar a las- inversiones españolas realizadas en el marco
del presente Acuerdo la libre repatriación de capitales y la transferencia
de utilidades mediante la no aplicación de las restricdones previstas en
caso de dificultades en los pagos externos.

Las inversiones qUe gocen de esta garantia deberán ser registradas
conforme a la Ley 21.382, texto ordenado en 1980. Esta garantía no se
aplicara a los aportes de capital realizados bajo el regimen de capnaliza
clón de deuda e;'l.tema.

8:5 En 10 que hace a la utilización del régimen de capitalización. el
Gobierno argentino como parte de su esfueno en promover inversIOnes
españolas evaluará, de conformidad con la legislación vigente. la
elegibilidad de los proyectos privados de inversión incluidos en el marco
de este Acuerdo a los fines de la adjudicación de fondos de capitaliza
ción de deuda externa.

ARTíCl:LO 9

Con 'el propósito de incrementar el comercio bilateral en general y el
desarrollo de los. proyectos objeto del presente Acuerdo en particular, el
Gobierno español procurará que la producción argentina acceda al

PROTOCOLO DE COOPERACION CIENTIFICA
y TECNOLOGICA INTEGRANTE DEL TRATADO GENERAL

DE COOPERACION y AMISTAD ENTRE EL REINO DE ESPAÑA
Y LA REPUBUCA ARGENTINA

Considerando:

La importancia que la cooperación científica y tecnológica tiene para
la puesta en marcha y fortalecimiento de las acciones destinadas a
establecer una mayor cooperación económica entre los dos países.

La existencia de un Convenio General de Cooperación Cientifica y
Tecnológica entre España y Argentina que provee el marco adecuado
para lograr una eficaz interacción y concertación entre los sectores
productivos y la infraestructura cientifk~y tecnológica de los dos países.

El interes que, para la conmemoración del V Centenario en 1992.
tiene el fortalecimiento de las relaciones entre las Partes.

El Reino de España y la Republíca Argentina acuerdan lo siguiente:

l.0 Desarrollar las acciones pertinentes por medio de la formación
de recursos humanos. transferencia de tecnología, realización de progra·
mas, ¡royectos especificas y actividades conjuntas de cooperación.

2. En el marco del Acuerdo Económico. integrante del presente
Tratado, se ~omprometen a incrementar los recursos financieros desti~

nadas a dichos programas 't proyectos de cooperación cientifica y
tecnológica, para lo que consideran como lineas prioritarias las que se
detallan en los puntos siguientes:

A) Incremento de las acciones que, en materia de investigación
cientifica y tecnológica. se vienen realizando entre Organismos e
Instituciones de ambos paises. en el marco de los acuerdos existentes, en
especial las referentes a los programas y proyectos entre:

a) Secretañas de Ciencia y Técnica del Ministerio de Educación y
Justicia de Argentina (SECYT) y EL Consejo Superior de Investigacio
nes Cientificas de España (CSIC).

b) Consejo Nacional de Investigaciones Ciegtíficas y Técnicas
(CON1CET) y el CSIC.

e) Institut() Nacional de Tecnología Agropecuaria de Argentina
ONTA) y. el Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias de España
IINIA).

d) Instituto Nacional de Tecnología Industrial de Argentina (INTI)
y el Instituto Torroja del CSIC de ·España.

e) Secretaña de Justicia del Ministerio de Educación y·Justicia de
la Argentina y el Ministerio de Justicia de España.

f) Universidades y Centros de investigación de ambos países.

Estos programas y proyectos se coordinarán con los que con idéntico
objetivo se vienen realizando en el marco del Programa de Ciencia y
Tecnologia para el Desarrollo. V Centenario (CYTED-D).

B) Incremento de la relación empresarial bilateral (de acuerdo con
los Organísmos competentes). especialmente entre pequeñas y medianas
Empresas, como factor decisivo en el crecimiento económico y la
-creación de empleo.

Con este propósito, las acciones a desarrollar serán las siguientes:

a) Establecimiento de programas de pasantías en España para
profesionales argentinos de la pequeña y mediana Empresa o relativos
a proyectos empresariales de interes mutuo.
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b) Celebración de cursos y seminarios financiados por España entre
los temas considerados prioritarios por las autoridades competentes..
entre otros, Jos relativos a sistemas de financiación internacional para
proyectos de desarrollo empresarial, organización de Empresas exporta
doras y el sistema Q.e preferencias generalizadas de la Comunidad
Económica Europea.

e) Apoyo a las instituciones argentinas especializadas en altos
estudios empTI":sariales.

d) Institucionalización de mecanismos prácticos de relación empre
sarial para propiciar, por un lado, el conocimiento de la problemática en
el sector y, por otro, la búsqueda de fórmulas de conversión en proyectos
especificas.

e) Fortalecimiento de la capacidad de desarrollo local y moderni·
zación de las administraciones municipales.

Con el objetivo de aprovechar las experiencias de ambos Estados en
estas materias, se desarrollarán las sigUientes acciones:

a) Intercambio de expertos y funcionarios de municipios o gobier
nos regionales de problemática afino

b) Participación preferente de especialistas argentinos en los cursos
y seminarios incluidos en la· oferta··de formación de la cooperación
Española relativos, entre otros. a servicios municipales, descentraliza~
ción, regionalización y urbanismo.

c) Intercambio de experiencias concretas de desarrollo regionaL
formación de agentes de desarrollo y gestores de proyectos.

d) Financiación de estudios y de proyectos sobre servicios munici
pales básicos, rehabilitación urbana y transferencia tecnológica en la
materia.

D) Apoyo a la Administración Central en materia de obras públicas.
e infraestructura.

a) Se propiciará la formación de recursos humanos para la incorpo
ración de nuevas tecnologias en obras civiles.

b) Con la finalidad de crear un marco homogéneo de actuación
para las Empresas del sector en ambos Estados. se realizarán los estudios
que hagan posible la ejecución de obras civiles mediante la creación de
empresas mixtas.

E) Apoyo a la Secretaria de Justicia del Ministerio de Educación y
Justicia de la Argentina. para planificar y ejecutar programas de
actualización tecnológica en las áreas de registro de bienes. personas y
Entidades, y de gestión de la Administración de Justicia

3.0 Para asegurar la concreción- de estas lineas prioritarias, o de
otras que puedan determinarse en el futuTQ;se establece una Comisión
de Programación, Seguimiento y Evaluación, corripuestapor represen
tantes de la Secretaria de EStado de Cooperación Internacional e
Iberoamérica (Instituto de Cooperación Iberoamericana), por parte
española. y de la Subsecretaria de Cooperación hiternacional. por parte
argentina, que se reunirá al menos dos veces al año. El informe
correspondiente se elevará·a la Comisión de Alto Nivel

PROTOCOW CULTURAL INTEGRANTE DEL TRATADO
GENERAL DE COQPERACION y AMISTAD ENTRE EL

REINO DE ESPANA Y LA REPUBUCA ARGENTINA

Considerando:
El papel determinante de la cooperación cultural como instrumento

fundamental para intensificar y profundizar el entendimiento entre
ambos países. •

La importación de la conmemoración del V Centenario del Descu
brimiento -Encuentro entre Dos Mundos- en 1992 Como proceso que
debe desencadenar actividades y producir resultados que transciendan
dicha fecha y se adentre en el porvenir.

Lo establecido en el Convenio de Cooperación Cultural firmado en
Buenos Aires, el 23 de mayo de 1971 y su programa ejecutivo.

A este fin. y prestando atención a los campos Que consideran
prioritarios para llevar al más alto nivel su cooperación cultural.

El Reino de España y la República Argentina acuerdan lo siguiente;

l.o Se celebrarán en ambos Estados semanas culturales v mUestras
itinerantes que incluyan las diversas expresioiles de la acth;idad artís
tica. educativa v científica. -con el fin de contribuir al acercamiento \;
conocimiento mutuo de los pueblos. de su desarrollo económico ),
bienestar. Para ello se impulsará la cooperación cultural mediante la
combinación de recursos públicos y privados.

2.0 Se incrementará la realización de coproducciones entre teatros
y Centros culturales de los dos países. similares a las que se realizan
entre el Teatro Municipal General San Martín de la CIudad de Buenos
Aires y el de la Comedia de Madrid. Asimismo se celebrarán encuentros
de actores, directores. bailarines \' coreógrafos en festivales v en otras
manifestaciones.' .

3.° Ambas Partes se comprometen a intensificar la cooperadón
cultural impulsando la creación de nuevos Centros culturales en
ciudades de ambos paises y a tal fin promoverán la concesión de las
mayores facilitades de infraestructura para el funcionamiento de los
mismos.

En este sentido. se destaca la importancia que tiene la apertura del
Centro Cultural Español en Buenos Aires y la creación de un futuro
Centro Cultural Argentino en Madrid.

4.0 La Partes se comprometen a impulsar la firma de un nuevo
acuerdo de coproducción y colaboración cinematográfica entre España
y Argentina. que tenga como objetivo una efectiva reciprocidad respecto
a la exhibición de las producciones cinematográficas de cada uno de los
países en el otro, gozando de identicos beneficios de doble nacionalidad
y que promuevan efectivamente las coproducciones cinematográficas
entre ambos, Este acuerdo se firmará antes de ciento veinte días de la
suscripción del presente Tratado, fecha del vencimiento del que ahora
está vigente.

S.o Las Partes colaborarán y cooperarán en el ámbito radiofónico
a fin de intensificar y mejorar las relaciones de las radios de los dos
Estados, impulsando coproducciones de pro~ramas y otras acciones
comunes como parte del programa global de mtegración cultural, y de
acuerdo a la legislación vigente en cada Estado.

6.° Las Partes impulsarán el cumplimiento del Convenio de
Cooperadón y Coproducciórt entre la televisión española y los canales
de televisión dependientes del Estado Argentino.

7.° Ambas Partes acuerdan un aumento sustancial de becas de
formación y ayudas a la investigación que incidan cuantitativamente en
el desarrollo de los proyectos culturales y científicos que se realicen
conforme a los principios del presente Tratado. Dichas becas serán
otorgadas en función de las prioridades Que determinen las Partes de
común acuerdo por la vía diplomática.

8.() Ambás Partes reafirman su volunt.ad de potenciar los instru
mentos de todo tipo que favorezcan y promuevan el libro como vehículo
de comunicación e intercambio cultural y económico.

9.° Ambas Partes interesaran a los Organismos competentes argen
tinos y españoles paro que cooperen y apoyen la creación conjunta de
un Centro piloto de televisión educativa en la Argentina Que coordine
una red nacional iberoamericana..

10. Se promoverá la concesión de las mayores facilidades para la
implantación de Instituciones de .enseñanza que desarrollen planes
integrados de estudio con validez académica en los dos Estados. .

11> Ambas Partes reconocen la,. importancia de la actividad desarro
llada por las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) españolas y
argentinas en el campo de·la educación y la cultura, comprometiéndose
a auspiciar proyectos de interés común prioritarios para ·ambos países.

12. Ambas Partes acuerdan impulsar la conservación del patrimo
nio histórico-artís1Ícode interés común, procediéndose a la elaboración
de programas de revitalización de cascos históricos y a la restauración
de edificios similares. A este fin se fijará la prioridad y oportunidad de
Iasobras de común acuerdo y por vía diplomática.

Según se establece en su articulo 16, el presente Tratado entrará en
vigor el31 de agosto de 1989. ultimo día del mes siguiente al de la fecha
del Canje de los Instrumentos de Ratificación. Dicho Canje se efectuó
en Buenos Aires el 7 de julio de 1989.

1..0 que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 3 de agosto de 1989.-EI Secretario general técnico. Francisco

Javier Jiménez-Ugarte Hernández.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
RESOLUCION de 12 de julio de 1989, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se aclara la
aplicación de la regla novena de la tarifa G~5 «(Embarcacio-
nes deportivas y de recreo».

Esta Dirección General ha recibido consultas en relación con la
aplicación de la tarifa G-S, aprobada por Orden de 3 de febn:ro de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14), que se refieren,.esenc131mente, a
la formulación por los concesionarios de los pa~es ~áSl~OS para que por
la Dirección del puerto se puedan efectuar las hquulacrones correspon
dientes a los sujetos pasivos obligados al pago de ella.

Por ello v en virtud de las competencias que a ella le otorga. la
disposición final primera de la susodicha <?rd~n.

Esta Dirección General ha resuelto lo SIgUIente:

Los concesionarios de instalaciones o centros náuticos aportarán en
todo caso el parte a que se refiere el apartado a) de la~ novena de
la tarifa G-S «Embarcaciones deportivas y de recreo», con mdependen-


